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Soledad, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señora Juez, al despacho el presente proceso ordinario laboral, informándole que el apoderado judicial 

de la parte demandante presentó recurso de apelación contra la providencia de fecha veintiséis (26) 

de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. 

                                                      

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Cinco (05) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso estudiar y decidir sobre la concesión del 

recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto 

proferido el 26 de septiembre pasado, notificado por Estado No. 054 del 27 de septiembre de 2023, 

por medio del cual se decidió rechazar la demanda de la referencia al no evidenciarse en el expediente 

digital que la parte activa hubiese presentado escrito de subsanación.  

 

Sin embargo, al constatar nuevamente el expediente digital del proceso de la referencia, se desprende 

que por un error involuntario la comunicación de subsanación no fue allegada al compendio de manera 

oportuna, generando con ello la decisión que recurre la parte activa.  

 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO  08758311200220230007100 

DEMANDANTE JAVIER MENDOZA SUAREZ 

DEMANDADO FUNDACION CLÍNICA MATERNO INFANTIL ADELA DE CHAR 

DESICIÓN Auto deja sin efectos –Niega recurso- Admite subsanación   
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En ese mismo orden y al revisar la fecha en que fue presentado el escrito, se constata allegado en el 

término legal, por lo anterior se tendrá el escrito de subsanación radicado dentro del término, y se 

ordenará dejar sin efectos el proveído que dispuso rechazar la demanda, bajo el entendido que: 

  

“Los autos ilegales no causan ejecutoria y que al dejarse sin efecto jurídico para subsanar el yerro 

cometido”. 

 

Descrito lo anterior, y como quiera que carece de objeto el mismo, el despacho procederá a negar el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

Por otro lado, advierte el despacho que fueron subsanadas las falencias anotadas en el proveído del 

26 de septiembre pasado, por lo que, encuentra esta célula judicial, siendo la demanda un acto de 

postulación dentro de una litis, resulta apenas comprensible que el legislador consagrase una serie de 

requisitos indispensables a orientar por un lado la actividad del fallador, y por otro facilitar la defensa 

de la contraparte, estos requisitos se encuentran señalados en los artículos 25, 25ª, 26 del C.P.L. y 

S.S. y Ley 2213 de 2022.  

 

Revisado como ha sido el expediente, al ser esta operadora judicial la competente por factor territorial,  

ser la temática competencia de los Jueces Laborales del Circuito y cumplir la demanda de la 

referencia, con los requisitos estatuidos en los artículos antes citados, deberá admitirse la misma, 

ordenándose su notificación conforme a la Ley 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DÉJESE SIN EFECTOS el auto de fecha 26 de septiembre de 2023, por lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 

por las razones expuestas.  

 

TERCERO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por el señor 

JAVIER MENDOZA SUAREZ identificado con la cedula ciudadanía N° 72310223 a través de 

apoderado judicial contra FUNDACION CLINICA MATERNO INFANTIL ADELA DE CHAR.  
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CUARTO: RECONÓZCASE personería como apoderado judicial del demandante en el presente 

proceso, en los términos y para los efectos del poder legalmente conferido al Dr. GREGORIO RAFAEL 

TORREGROZA PALACIO, abogado en ejercicio identificados con cedula de ciudadanía 8698987, 

Portador de la T.P. 50113 del C.S.J, respectivamente. 

 

CUARTO: Notifíquese a la entidad demandada del presente auto admisorio, en los términos 

establecidos en la Ley 2213 de 2022 y otórguese a la misma el término de ley para que ejerza su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

QUINTO: La presente decisión será notificada por estado que será publicado en el aplicativo TYBA, 

así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN  

JUEZ 

08758311200220230007100 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No.                         
DE FECHA  06 DE OCTUBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO,   
  

  
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
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